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Acta No 4 (A.S. No 4119102120141
Resolución No 0077-00-2014

'POR LA CUAL SE HOMOLOGA LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS I6, 17 Y 24 DEL
REGLAMENTO DE AUXILIARES DE ENSEÑANZA DE LA FACULTAD POLITECNICA"

VISTO Y CONSIDERANDO:

de la

en su dictamen
de referencia,

Educación

'lJ nip ersilaf Naciona I le Asunción

de la

0077-01-2014

FP-UNA:

Asig natura:

en un con una

Calendario Académico: Documento que indica el conjunto de actividades y sus
correspondientes fechas, que serán desarrolladas durante el Periodo
Académico en la Facultad.

Corresponde a un área del conocimiento y puede contener múltiples
asignaturas.

Actividades definidas por un Departamento de Enseñanza relacionadas
con la docencia, la extensión o la

nte de las asignaturas,

Universidad

DE SUS

Disciplina:

Areas de Acción:
su planificación

mismo.
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Departamento de
Enseñanza (DE):

Auxiliar de Enseñanza
(AE):

Periodo Académico:

Periodo lectivo:

Año académico:

e) Un
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Acta No 4 (A.S. No 4119102120141
Resolución No 0077-00-201 4

Núcleos operacionales de enseñanza, investigación y extensión que
aglutinan a los docentes e investigadores de un área especifica.

Uniaersifa[ 9{acionaf le Asunción
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Campus de la lrNA, San Lorenzo - Pataguay

Art. 1

Att.2

De la Comisión Dictaminadora

Art.3 Anualmente, durante el mes de noviembre, el Consejo Direct¡vo conformará una
Comisión Dictaminadora que determinará la aceptación o no de las plazas requeridas
por los DE y las postulaciones elevadas por las Direcciones de los DE. La misma
estará presidida por un Consejero Docente y conformada por:

a) Dos Consejeros Docentes
b) Un Consejero estudiantil
c) Un Consejero no-docente
d) Un representante dFl Departamento Académico

EI

mento de
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.il (3)

De las plazas

Art.4 Durante el mes de diciembre, y conforme a la planificación del año académico
siguiente, cada DE elevará al Consejo Directivo las plazas requeridas de AE, en
función a las disciplinas y áreas de acción.

Art.5

Art.6
al Consejo Directivo de la Facultad.

Art.8

Art. 9 El expediente a ser presentado a la Dirección del DE deberá contener:
a) Formulario de postulación.
b) Título o constancia de ser egresado universitario.
c) Certificado de Estudios original o copia autenticada :ultad de origen.

Observación: En caso de tratarse de un egresado de la FP-UNA los documentos
indicados en los puntos b, c y d serán provefdos por la Secretaría de la Fp-UNA en
forma gratuita.

Los puntos b, c, d, f, g y h serán requeridos cuando el AE se presente por primera vez
o cuando sea requerido por la Dirección del DE.

Art. 10 En caso de que el postulante sea un funcionario de la UNA deberá presentar una
constancia laboral que incluya el horario de desempeño.

Art. 11 El postulante a AE deberá entregar el expediente en la Dirección del DE hasta la fecha
tope de

El docente que ejerza la docencia en más de úña asignatura en un periodo
más de dos en un año académico no podrá acceder a"la categoría de AE.

lectivo o
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el calendario académico viqente.
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. il. (4)

Mecanismo de selección

Att.. 12 La Comisión D¡ctaminadora conformará Subcomisiones por cada DE, las que estarán
presididas por el Director del DE e integradas por dos Profesores Titulares de ese
Departamento. El dictamen de cada Subcomisión será elevado a la Comisión
Dictaminadora que a su vez lo hará al Consejo Directivo de la FP-UNA,

Art. 13 La Comisión Dictaminadora y Subcomisiórles correspondientes calificarán los tftulos,
méritos y aptitudes de los concursantes, ádemás de úna entrevista para los nuevos
nominados, conforme a la tabla de evaluación para AE vigente áprobada por el
Consejo Directivo de la FP-UNA. El informe cle desempeño de un AE será decisivo.:
para su prosecucrón.Pércr Du Pt u5guuu¡ur r.

Art. 14 Los dictámenés finales que recomienden la aceptación o rechazo de las postulaciones
debetán ser presentados al Consejo Directivo hasta la segunda semana del mes de
febrero.leDrero,

Art. 15 El Consejo Directivo de la Facultad deberá expedirse acerca del dictamen de la
Comisión, antes del inicio del primer periodo lectivo del año académico.

Funciones

Art. 16 Las actividades académicas de un AE estarán orientadas al desarrollo de clases, apoyo
a la extensión y/o a la iniciación cient¡fica, las que serán definidas por la Dirección del
DE,

Art. 17 La participación de. u¡ AE en actividades académicas en aulás, talleres y/o laboratorios,
se realizárá con'el debido acompañamiento, presencial g no, en casós debidamente
justificados, del docente responsáble de la asignatura

Art. 18 Un AE deberá cumplir con un mfnimo U" á noras reloj semanales de actividad
presencial durante todo el año académico para el cual fue nomb¡ado.

Art. 19 Las funciones de un AE asignado para el acompañamiento de actividades de pasantía
se regirán por el Reglamento de Pasantía.

De la evaluación de los AE

Art. 20 Semestralmente, las actividades de cada AE serán evaluadas por la Dirección del DE a
la cual está afectado, que generará un informe de desempeño del AE que constará de,
por to menos:

a) Evaluación de asistencia a clase.
b) Informe de desempeño de actividades.
c) Evalu
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Acta No 4 (A.S.
Resolución

.1.. (5\

Att.21 El resultado de la evaluación determinará su continuidad en el cargo.

De la permanencia y confirmación por nuevos periodos

Att.22 El

Art. 23

en este

No 4/19/02/2014)
No 0077-00-2014

para el cual fue
académico, tendrá

un compromiso de
estará afectado. El

PANIAGU
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